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Compañeras y Compañeros Telefonistas: 

 

Hemos finalizado la revisión contractual. Nuestra unidad y capacidad de 

movilización, nuevamente fueron fundamentales para salir airosos, pero aun falta 

caminar un trecho todavía difícil. 

 

La discusión que realiza el Congreso de la Unión de la leyes secundarias en 

telecomunicaciones y radiodifusión, las afectaciones que éstas traerían a la empresa y 

a nosotros los trabajadores y la competencia salvaje que se ha abierto en este 

mercado, colocaron a la revisión contractual en una compleja situación. 

 

 Esta revisión de contrato colectivo de trabajo nos dio la oportunidad de 

demostrar de que material estamos hechos los telefonistas y así mismo quedó muy 

clara la capacidad y liderazgo del Co. Francisco Hernández Juárez al frente de nuestra 

organización y de los problemas a que nos enfrentamos. 

 

 La empresa, justificándose en la incertidumbre y en las posibles consecuencias 

de la declaración de preponderancia, pretendió disminuir los costos laborales 

afectando a las generaciones futuras de telefonistas particularmente con la jubilación e 

intentó modificar cerca de 40 cláusulas del Contrato Colectivo de Trabajo, tales como 

las referentes a Capacitación, Seguridad Social y otras. La estrategia diseñada por el 

Sindicato y encabezada nuestro Secretario General de no permitir que se nos llevara a 

este terreno y por acuerdo de la Asamblea General Nacional  “de que la jubilación no se 

toca”, nos concentrarnos únicamente en la negociación de Contrato Colectivo, esto 

tuvo un resultado positivo, de tal manera que pudimos encontrar el camino para que la 

empresa nos entregara una ultima propuesta que fue puesta a consideración de los 

trabajadores activos y jubilados tanto de Telmex como de CTBR, participando en la 

votación más de 32,000 compañeros de los cuales el 97% aceptaron la propuesta, 

resolviendo con esto un posible conflicto al que se nos quería conducir. 

 

 Es importante señalar el papel positivo que jugaron las autoridades laborales, de 

tal manera que el propio Secretario de Trabajo participo como mediador en las 

negociaciones, impulsando llegar a un arreglo antes que un conflicto. 

 

 También es muy importante resaltar la madurez, lealtad, disciplina, apoyo y 

participación de todos nuestros compañeros a nivel nacional lo cual permitió resolver 

la negociación en un ambiente de unidad y alta conciencia sindical. 

 

 Por tal motivo expresamos nuestro agradecimiento a todos nuestros 

compañeros Telefonistas que en todo momento confiaron en su representación 

sindical y que con su voto aprobaron el resultado de la negociación con lo cual se 

refrenda la vocación democrática de nuestra organización sindical. 

  

 



 Estamos concientes que hemos salido adelante en este reto, pero queda mucho 

por hacer. En los siguientes días tendremos que resolver con la empresa el Remanente 

de Productividad, y se retomará el tema del Acuerdo Marco, dentro del cual 

atenderemos ejes de vital importancia como son: La ratificación y actualización del 

mismo, el tema de vacantes, inversión, materia de trabajo, Programa de Permanencia 

Voluntaria, y otros. 

 

 Para resolver estos pendientes, será necesario hacer entender a la 

administración de Telmex que los trabajadores somos sus mejores aliados para revertir 

los efectos negativos de la declaración de preponderancia y los que se deriven de la 

regulación secundaría en materia de telecomunicaciones, pero que no estamos 

dispuestos a permitir se nos endose la factura de las disposiciones legales y oficiales.  

 

Los trabajadores estamos seguros que nos dará mejores resultados establecer 

una estrategia conjunta, empresa y sindicato, fijando compromisos muy precisos para 

fortalecer a Teléfonos de México, lograr la modificación del Titulo de Concesión, seguir 

siendo la empresa líder en el sector y poder prestar los servicios de la convergencia 

digital. 

 

Otro evento trascendental para nuestra organización fue la conmemoración del 

Día Internacional del Trabajo, en que los telefonistas tuvimos una destacada 

participación en todo el país dentro de los desfiles oficiales e independientes, marchas, 

mítines y otras actividades que se convocaron. En todos ellos los telefonistas nos 

expresamos exigiendo nuestra participación en todos los servicios del mercado de las 

telecomunicaciones y que a Telmex se le modifique el titulo de concesión para 

competir en igualdad de condiciones con las otras empresas del sector. Estos eventos 

dejan manifiesta la capacidad de nuestra organización y su poder de convocatoria 

dentro del los movimientos obrero, campesino y social, lo que ha significado la 

diferencia entre poder incidir o no en la solución de los problemas que enfrenta 

nuestro país. 

 

“Compañeros, estos momentos exigen compromiso y unidad”  

 

  

Fraternalmente 

"Unidad, Democracia Y Lucha Social" 

México, D.F. A  6 de Mayo de 2014 
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